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Figura 77. Tasa neta de cobertura escolar para educación media. 
 
Figura 78. Tasa de deserción escolar inter-anual de transición a grado once. 
 
Figura 79. Tasa de repitencia en educación básica secundaria. 
 
Figura 80. Tasa de repitencia en educación básica media. 
 
Figura 81. Puntaje promedio en las pruebas ICFES. 
 
Figura 82. Porcentaje de gobiernos escolares operando. 
 
Figura 83. Número de adolescentes entre 14 y 17 acusados de violar la Ley Penal 
vinculados a procesos judiciales. 
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Figura 84. Porcentaje de Consejos de Política Social (Departamental y 
Municipales) en los que participan niños, niñas y adolescentes entre 6 y 17 años. 
 
Figura 85. Porcentaje de Consejos de Juventud Municipales conformados. 
 
Figura 86. Derecho de Existencia. 
 
Figura 87. Derecho de Crecimiento y Desarrollo. 
 
Figura 88. Derecho de Protección. 
 
Figura 89. Derecho de Ciudadanía. 
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PRESENTACIÓN 
 
 

El presente documento contiene la información de la gestión de la administración 
departamental en la garantía de los derechos de las niñas, niños, adolescentes y 
jóvenes en las islas de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, producto del 
trabajo coordinado con las diferentes dependencias del departamento y entidades 
nacionales con presencia en el territorio.  El proceso de elaboración del presente 
informe, contempló igualmente la participación a través de talleres, de nuestros  
niños, niñas y adolescentes del Departamento.    
 
De acuerdo al Plan de Desarrollo 2008-2011 del Departamento Archipiélago de 
San Andrés, Providencia y Santa Catalina ñLiving Island for Allò son propósitos  
(1) orientar  acciones y recursos del Estado hacia el logro de condiciones sociales, 
económicas, políticas, culturales y ambientales que hagan posible el desarrollo de 
las capacidades y las oportunidades de los niños, las niñas y los adolescentes, 
como sujetos en ejercicio responsable de sus derechos, (2) diseñar y poner en 
marcha acciones para lograr la inclusión de la población infantil, adolescente y 
joven más vulnerable a la vida social en condiciones de igualdad y (3) fortalecer la 
articulación interinstitucional e intersectorial. 

  
 

Pedro Claver Gallardo Forbes 
Gobernador 
Departamento Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina 
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INTRODUCCIÓN 
 
 
Colombia después de la Constitución de 1991 pasa a ser un país en construcción 
en el cual la esperanza de un futuro mejor alimenta la lucha cotidiana por la paz y 
la convivencia. Lo mejor de esa esperanza está representado en nuestros niños, 
niñas, adolescentes y jóvenes, que constituyen la semilla de un país más solidario 
y tolerante, el camino democrático hacia el progreso y hacia la paz. 
 
Colombia es también un país joven: uno de cada dos colombianos está pasando 
por esa etapa de la vida que llamamos juventud o lo hará en los próximos años. La 
pobreza, la violencia y lo más significativo de la falta de oportunidades que aqueja 
a grandes grupos de nuestra población, afecta con especial dureza a estos niños, 
niñas, adolescentes y jóvenes. 
 
Una parte significativa en la legislación de la política social de los últimos años se 
ha orientado hacia la consecución de instrumentos legales que faciliten el 
adecuado desarrollo de la niñez, y abran las puertas a nuevas oportunidades de 
participación ciudadana y formación integral de nuestros jóvenes, de manera que 
se favorezca la promoción de sus inmensas potencialidades. 
 
La Ley de Juventud, 375 de 1995, tiene como finalidad promover la formación 
integral de los jóvenes que contribuyen a su desarrollo físico, psicológico, social y 
espiritual a la vinculación y participación activa en la vida nacional, en lo social, lo 
económico y lo político como joven y ciudadano. La ley 1098 de 2006, se 
constituye en la garante por la cual se establecen normas sustantivas y procesales 
que protegen de manera integral los niños, las niñas y los adolescentes 
garantizando el ejercicio de sus derechos y libertades consagrados en los 
instrumentos internacionales de derechos humanos, en la Constitución Política y 
en las Leyes, así como su restablecimiento. Dicha garantía es responsabilidad de 
la familia, la sociedad y el Estado. 
 
Para aplicar el Código de Infancia y Adolescencia es indispensable contar con una 
Política Pública Municipal de Infancia y Adolescencia, de la cual el departamento 
cuenta con el diagnostico y sentando las bases para la formulación de la política 
pública, que tiene como uno de sus ejes la inclusión de los derechos de los niños, 
las niñas y los adolescentes en el Plan de Desarrollo Municipal y Departamental. 
Los niños, las niñas, los adolescentes y los jóvenes se constituyen en sujetos 
participantes plenos de derechos al igual que son la base para la construcción de 
planes y políticas públicas. Este criterio implica que las instituciones públicas 
tienen el deber de constituirse en defensoras y garantes de los derechos de los 
niños, niñas, adolescentes y jóvenes trabajando para ello en conjunto con toda la 
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sociedad, estableciéndose una corresponsabilidad entre familia, sociedad y 
Estado para hacer cumplir y respetar los derechos. 
 
Desde el inicio de esta Administración se ha dado especial relevancia al 
mejoramiento de condiciones en materia de educación, salud,  servicios públicos,  
medio ambiente, seguridad ciudadana, control poblacional, prevención en la 
vulneración de los derechos de los niños, las niñas,  adolescentes y jóvenes. 
 
Desde este marco los avances, en materia de inclusión de los derechos de niños, 
niñas, adolescentes y jóvenes, se han dado como una prioridad de la gestión 
pública mediante la optimización de servicios, garantía en el cumplimiento de los 
programas especiales, protección continua y permanente de estas poblaciones y 
con el objetivo de minimizar los riesgos y promover factores protectores. Todo esto  
dirigido hacia el reconocimiento de nuestros niños, niñas, adolescentes y jóvenes 
como sujetos de derecho. 
 
La Ley 1157 de 2007, numeral 3.1, articulo 6 Capitulo II, ñAdicionalmente, el 
Sistema de Protección Social fortalecerá las políticas transversales en seguridad 
alimentaria y nutricional, discapacidad, envejecimiento y vejez, familia, infancia y 
adolescencia, primera infancia, en la prevención y control de la violencia y el 
abuso sexual infantil y de g®neroò; continuando con los preceptos de la ley, en el 
numeral 6.1.2 Justicia eficaz y cercana al ciudadano, se resalta como en 
materia penal se deben consolidar los avances del sistema penal acusatorio en 
especial al referente Ley de Infancia y Adolescencia en su condición de víctima 
o de infractor, desarrollado, con el concurso del Sistema Nacional de Bienestar 
Familiar un Plan integral de prevención a la delincuencia juvenil y definirán 
procesos de resocialización en centros especializados con personal capacitado.  
 
Para estos fines el gobierno del Departamento Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina liderado por el señor Gobernador Pedro Claver 
Gallardo Forbes, mediante su Plan de Desarrollo ñLiving Islands For All (Islas 
Vivas para Todos), por un Desarrollo Social, Sostenible, con Valores y 
Participación Equitativa de los Habitantes del Departamento Archipi®lagoò 
consolido sus objetivos de Gobierno en cada uno de los apartes que lo componen 
dando cuenta de las categorías establecidas en los derechos de niños, niñas, 
adolescentes y jóvenes, bajo un enfoque de derechos, con certeza significativa y 
bajo la argumentación de las normas y leyes que reglamentan el contexto.  
 
Como organización política el Departamento solo posee el municipio de 
Providencia y Santa Catalina, pero la Isla de San Andrés mantiene su condición de 
municipio ejercido por el gobernador, conforme al artículo 8 de la Ley 47 de 
1993, y según el censo DANE 2005, tiene una población de 4.927 habitantes entre 
hombres, mujeres, niños, niñas, adolescentes y jóvenes  que viven en un área de 
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19 kilómetros cuadrados (IGAC) para una densidad poblacional de 289.82 
habitantes. La isla de San Andrés, donde se ubica la capital, tiene una población 
de 55.416 habitantes en un área de 27 kilómetros cuadrados (IGAC) y una 
densidad poblacional de 2.059 habitantes por kilómetros cuadrados. En 
Providencia y Santa Catalina la población se encuentra distribuida alrededor de la 
isla y contrario a lo que sucede en San Andrés Isla, la población se encuentra 
concentrada en North End, San Luis y La Loma y un muy bajo porcentaje en el 
perímetro. Los sectores de San Luis y La Loma se clasifican territorialmente 
rurales y es donde vive el mayor número de personas pertenecientes a la etnia 
raizal. 
 
Se advierte que para todos los casos estadísticos el denominador utilizado para el 
cálculo de los indicadores, corresponde al censo 2005. 
 
El gobierno departamental en su pretensión de fortalecer la generación que nos 
ha de relevar, es decir la que ha de tomar de manera responsable la dirección de 
nuestra nación pero especialmente nuestro territorio, ha realizado actividades que 
conducen a la visibilización de los niños, niñas, adolescentes y jóvenes, dentro de 
las que cabe destacar: el desarrollo de una política educativa para atención a 
niñas y niños en edad escolar, al igual que el fortalecimiento de programas 
integrales de atención desde la primera infancia hasta la adolescencia tanto en el 
sector rural como urbano de las isla de San Andrés y el municipio de Providencia y 
Santa Catalina, buscando incrementar la cobertura y mejorar las tasas de 
cobertura y los indicadores de eficiencia, eficacia y calidad.  
 
El presente documento se encuentra estructurado en cuatro capítulos: Capítulo I 
información de Contexto e Institucional, en el cual se presenta información 
respecto al contexto territorial, histórico y el análisis de los derechos por ciclo de 
vida.  Capítulo II Información de Interés de la Ciudadanía, compila el análisis de 
los resultados de la consulta hecha a niños, niñas, adolescentes y jóvenes lo cual  
nos permite visualizar su participación y perspectiva situacional del departamento.   
Capítulo III Evaluación Prospectiva sobre el Proceso de Gestión para la Garantía 
de Derechos de Infancia, Adolescencia y Juventud. Capítulo IV Plan de 
Mejoramiento; en el que se analizan los resultados obtenidos de la gestión 
departamental, se formulan las recomendaciones y se plantean acciones de 
mejoramiento. 
 
El Señor Gobernador Dr. PEDRO GALLARDO FORBES, ha participado 
activamente en las convocatorias de la Estrategia Hechos y Derechos lo cual le ha 
generado un alto nivel de apropiación en el tema, por esto asumió directamente el 
liderazgo en cada una de las actividades planteadas y programadas para la 
realización de la Rendición Pública de Cuentas para la Garantía de los Derechos 
de la Infancia, Adolescencia y Juventud.  Este proceso se inicia con la 
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conformación de los Comités Técnico Departamental e Interno  de la Gobernación, 
para la Rendición Pública de Cuentas, creados mediante Resolución No.005778 
del 24 de diciembre de 2010, cuya participación y coordinación no fue efectiva en 
ninguna etapa del proceso por lo cual el Señor Gobernador conformo un equipo 
técnico en la gobernación.  Se inicio la recopilación, sistematización y análisis de 
la información solicitada a través de una matriz y bajo una estructura que permite 
visualizar mediante tablas y figuras el comportamiento de los indicadores medidos, 
información sustentada en bases de datos y evidencias que reposan en cada una 
de las dependencias y entidades involucradas en este proceso.  Una vez 
recopilada la información se procedió a consolidarla haciéndose revisión y 
validación constante por parte del Señor Gobernador y su equipo de gobierno.  En 
cuanto al municipio de Providencia y Santa Catalina se ha brindado toda la 
asesoría requerida. 
 
El presente documento recoge todos los esfuerzos y avances que en materia de 
garantías de derechos de niños, niñas, adolescentes y jóvenes se ha realizado en 
la administración del Doctor Pedro Claver Gallardo Forbes. 
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CAPITULO I 
 

INFORMACIÓN DE CONTEXTO E 
INSTITUCIONAL 

 
Generalidades 

 
Aspectos Históricos 
 
El Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina posee 
unas características generales que lo hacen único en Colombia. La historia de las 
Islas está llena de conjeturas y fantasías. Sobre su descubrimiento hay varias 
versiones: 
 
Las islas de San Andrés y Providencia fueron descubiertas por Cristóbal Colon en 
su Cuarto Viaje en 1502; denominó a Providencia con ese nombre por haber 
solucionado las dificultades de provisiones de agua y alimentos, los cuales se 
encontraron en abundancia en esa isla y el nombre de San Andrés en honor al 
santo del día de su descubrimiento.  En 1510 España tomó posesión oficial de las 
islas, pero no promovió asentamientos en ellas, porque los conquistadores 
estaban más preocupados en someter las áreas continentales. Las islas fueron 
puestas bajo la administración de la Real Audiencia de Panamá, pero en 1544 la 
Corona las pone bajo jurisdicción de la Capitanía General de Guatemala.   
 
Otra es que ñel archipi®lago fue descubierto por Diego de Nicuesa, el 25 de 
noviembre de 1510, una tierra a la que le puso el nombre de la santa del día: 
Santa Catalina, seg¼n era uso entoncesò;  
 
Según los datos las islas fueron tomadas por España en 1527 y aparecen 
señaladas por primera vez en una Carta Universal de autoría anónima datada en 
1527 y en el Mapa de Rotz de 1542. En 1629, se construyen los primeros 
asentamientos ingleses con colonos agricultores, marineros, comerciantes y 
corsarios holandeses. La colonización fue dirigida por la empresa Company of 
Adventurers of the city of Westminster for plantation of the islands of Providence or 
Catalina, Henrietta or Andrea and adjacent islands lying upon the coast of 
America1. 
 
                                                
1
 Un vistazo al comportamiento demoFigura del departamento archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, 

2002-2006-Artículo preparado por m.sc. Liza Hayes. 

http://es.wikipedia.org/wiki/1510
http://es.wikipedia.org/wiki/Espa%C3%B1a
http://es.wikipedia.org/wiki/Real_Audiencia_de_Panam%C3%A1
http://es.wikipedia.org/wiki/1544
http://es.wikipedia.org/wiki/Capitan%C3%ADa_General_de_Guatemala
http://es.wikipedia.org/wiki/1527
http://es.wikipedia.org/wiki/1542
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En 1631, llega el primer grupo de colonos procedentes de Escocia e Inglaterra, en 
el barco Seaflower. También fueron llevados a las islas esclavos africanos. Entre 
1670 y 1680 Henry Morgan (conocido popularmente como el Pirata Morgan) y 
Edward Mansvelt, tuvieron sus base de operaciones en San Andrés Isla. En 1775 
la Capitanía General de Guatemala, delegó al teniente Tomás O´Neill con la 
misión de expulsar a los ingleses y holandeses del archipiélago, bajo autoridad del 
virrey Antonio Caballero y Góngora. Mientras tanto, la producción y exportación de 
algodón estaba en su auge y España comenzó a interesarse por las islas. Las 
relaciones entre España e Inglaterra mejoran y para 1786 se firmaron tratados que 
exigían la salida de todos los súbditos ingleses de la Costa de Miskitos. Muchos 
salieron, pero la gran mayoría pidió permanecer a cambio de rendir tributo a las 
autoridades españolas. O'Neill solicitó que el archipiélago fuera puesto bajo 
jurisdicción del Virreinato de Nueva Granada, acto que se dio el 20 de noviembre 
de 1803 en la cual la Corona española emitió una cédula real que puso al 
Archipiélago de San Andrés y la Costa de los Miskitos desde el Cabo Gracias a 
Dios hacia el río Chagres bajo jurisdicción de la Real Audiencia de Santa Fe de 
Bogotá. 
 
En 1788 el archipiélago comienza a tener más relaciones comerciales con la 
Nueva Granada no fue sino hasta 1789 cuando se empieza a tener de manera 
clara y secuencial un registro del proceso de poblamiento de las islas, en donde 
según los datos habitan un total de 230 personas (220 en la isla de San Andrés y 
10 en Providencia). Durante este periodo la población creció en aproximadamente 
un 14 por ciento anual, es decir al final de este periodo en la isla habitan un total 
de 1.450 personas (1.160 en la isla de San Andrés y 290 en Providencia). 
 
En el siguiente subperiodo (1803 y 1835) producto de las guerras y del temor de 
los residentes se produce el primer proceso migratorio hacia Panamá y Estados 
Unidos. Esto condujo a un crecimiento poblacional negativo (1 por ciento en el 
Departamento y el 2 por ciento en la isla de San Andrés). Entre los años de 1835 y 
1851, el crecimiento población fue del 4 por ciento anual, producto de las nuevas 
políticas de adhesión a la nueva granada de las islas del Archipiélago y la costa de 
Miskitos.  
 
Durante la Guerra de la Independencia, las islas que hasta entonces seguían 
leales a la Corona española continuaron sus relaciones comerciales y de autoridad 
con la sede colonial provisional que, sin embargo, perdía rápidamente la 
capacidad de controlar los incendiarios avances de la emancipación de las 
Américas españolas. Entre 1818 y 1821 el francés Luis Aury (1788 - 1821), tomó 
las islas y se puso al servicio de las tropas de Simón Bolívar. 
 
El 23 de junio de 1822 se izó por primera vez la bandera de Colombia en las islas 
y los cabildos de San Andrés y Providencia firmaron su adhesión a la Constitución 

http://es.wikipedia.org/wiki/1670
http://es.wikipedia.org/wiki/1680
http://es.wikipedia.org/wiki/Henry_Morgan
http://es.wikipedia.org/wiki/Eduard_Mansvelt
http://es.wikipedia.org/wiki/1775
http://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Tom%C3%A1s_O%C2%B4Neille&action=edit&redlink=1
http://es.wikipedia.org/wiki/Virrey
http://es.wikipedia.org/wiki/Antonio_Caballero_y_G%C3%B3ngora
http://es.wikipedia.org/wiki/Algod%C3%B3n
http://es.wikipedia.org/wiki/1786
http://es.wikipedia.org/wiki/Virreinato_de_Nueva_Granada
http://es.wikipedia.org/wiki/20_de_noviembre
http://es.wikipedia.org/wiki/1803
http://es.wikipedia.org/wiki/Costa_de_los_Mosquitos
http://es.wikipedia.org/wiki/Cabo_Gracias_a_Dios
http://es.wikipedia.org/wiki/Cabo_Gracias_a_Dios
http://es.wikipedia.org/wiki/R%C3%ADo_Chagres
http://es.wikipedia.org/wiki/Real_Audiencia_de_Santa_Fe_de_Bogot%C3%A1
http://es.wikipedia.org/wiki/Real_Audiencia_de_Santa_Fe_de_Bogot%C3%A1
http://es.wikipedia.org/wiki/%C3%89poca_de_la_independencia_(Colombia)
http://es.wikipedia.org/wiki/1818
http://es.wikipedia.org/wiki/1821
http://es.wikipedia.org/wiki/Luis_Aury
http://es.wikipedia.org/wiki/1788
http://es.wikipedia.org/wiki/1821
http://es.wikipedia.org/wiki/Sim%C3%B3n_Bol%C3%ADvar
http://es.wikipedia.org/wiki/23_de_junio
http://es.wikipedia.org/wiki/1822
http://es.wikipedia.org/wiki/Constituci%C3%B3n_de_C%C3%BAcuta
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de Cúcuta después de la visita de Luis Perú de Lacroix. Las cinco islas principales 
(Corn Islands, San Andrés, Providencia y Santa Catalina) se convirtieron en el 
Sexto Cantón de la Provincia de Cartagena de Indias en 1822. 
 
En 1912 y tras una intensa campaña dirigida por Francis A. Newball desde el 
periódico The Searchlight (El Faro), fue aprobada la ley 52 del 26 de octubre, que 
creó la Intendencia de San Andrés y Providencia Isla, como territorio nacional 
separado del Departamento de Bolívar, del cual formaba parte. 
 
Los gobiernos de Colombia y Nicaragua firmaron el 24 de marzo de 1928 el 
Tratado Esguerra-Bárcenas en el cual el país suramericano reconocía a Nicaragua 
la soberanía sobre la Costa de los Mosquitos y el país centroamericano reconocía 
la soberanía de Colombia sobre el Archipiélago de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina. El 5 de mayo de 1930 se firmó el Protocolo que confirmaba el 
Tratado de 1928. 
 
Su proximidad al canal de panamá y a la mayor parte de las rutas que por muchos 
años se han considerado para la apertura de una vía interoceánica, su posición 
dominante en el Caribe, los efectos de la generación de espacios marítimos de 
acuerdo con las normas del derecho internacional, son razones, entre otras, de su 
especial importancia estratégica. 
 
El cultivo de algodón fue una de las principales actividades realizadas por los 
africanos y sus descendientes en la isla. En 1851, año de la abolición de la 
esclavitud, los ingleses abandonaron los cultivos, los amos emigraron y los libertos 
se repartieron las tierras de las islas. 
 
En 1912, bajo la Presidencia de CARLOS E RESTREPO, fue sancionada la Ley 
25 del mismo año la cual nos convirtió en Intendencia Nacional. Años más tarde, y 
bajo la Presidencia del General GUSTAVO ROJAS PINILLA, en 1953 fue 
declarado puerto libre, lo cual propició la inmigración de ciudadanos colombianos y 
extranjeros, principalmente árabes y judíos, que llegaron a establecerse como 
comerciantes. 
 
Luego de casi sesenta años de ser reconocidos como Intendencia nacional, se 
adopta la decisión de convertir las islas en una Intendencia Especial, con régimen 
de puerto libre; así lo estableció la Ley 1ª de 1972. En el año de 1991, la 
Asamblea Nacional Constituyente consignó en la Constitución Nacional, la 
creación del Departamento de San Andrés, Providencia y Santa Catalina; calidad 
esta que hoy en día conserva. 
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Aspectos Geográficos 
 
Ubicación Geográfica. El archipiélago de San Andrés y Providencia, integrado 
por las islas del mismo nombre, la de Santa Catalina y varios  cayos, bancos e 
islotes, está localizado en el mar Caribe, al Noroeste de Colombia continental, a 
una distancia aproximada de  750  kilómetros de Cartagena,  200 kilómetros del 
este de la costa de Centroamérica y 400 kilómetros del suroeste de Jamaica 
definidas por grandes arrecifes. San Andrés, la isla principal, está localizada entre 
los 12o 29´y 12o 36´de latitud norte y los 81o 41´ y 81o 43´ de latitud al oeste de 
Greenwich. 
 
Extensión. El archipiélago en conjunto es de forma alargada con dirección 
suroeste ï nordeste; en total tiene una superficie de 52.5 Km2, así: San Andrés 
Isla 26 Km2, Providencia 17.2 Km2, Santa Catalina 1 Km2; los cayos, bancos e 
islotes suman 8.3 Km2, lo cual lo coloca como la más pequeña de las divisiones 
político ï administrativas del país. Pero posee una extensión de mar territorial de 
350.000 Km2 que lo convierte en el departamento más extenso de Colombia con 
402.500 Km2. La isla de San Andrés  es la más poblada, representa un inmenso 
jardín de palmeras de 12 kilómetros de largo y un ancho de 4 kilómetros.  Desde el 
mar tiene apariencia de una inmensa ballena verde con su alto dorso de 90 metros  
liso y sin ninguna quiebra hasta su terminación 
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La isla de Providencia ofrece una topografía abrupta que le da especial interés y 
variedad al paisaje. Sobre su costa este y dentro del arrecife protector posee 
también varios hermosos cayos. A diferencia de San Andrés Isla está cubierta de 
variada vegetación y abundan las aves marinas que anidan en sus rocas. Su pico 
más alto es de 360 metros y ofrece excelentes tierras para agricultura.  

 
División Política. Con la promulgación de la Constitución Nacional de Colombia 
de 1991, su categoría político ï administrativa cambió de Intendencia Especial a 
Departamento. Con el fin de proteger su etnia y los frágiles recursos naturales que 
posee, en ésta se incluyó el Artículo 310, especial y exclusivo para el territorio 
insular.  
 
El Departamento Tiene 2 Municipios,  San Andrés Isla, capital del Departamento 
ubicada en la isla mayor que lleva el mismo nombre (Administrada por el 
Departamento) y Providencia ï Santa Catalina. 
 
El Departamento tiene Extensión (tierra firme) 52.5 Km2; Extensión total: 402.500 
Km2. 
Densidad de Población: 2.500 hab/km2 

Idiomas: Inglés, Creole, Español. 
Actividades económicas: Turismo, Pesca y Agricultura; Puerto Libre desde 1953.                         
Clima: Cálido 
Temperatura promedio: 28o C              

 
En el campo turístico, las dos islas han definido rumbos diferentes. San Andrés,  
posee una oferta hotelera de arquitectura moderna; en Providencia, el turismo es 
esencialmente recreacional por su belleza natural y el atractivo que guardan su 
patrimonio arquitectónico, cultural y su entorno natural, pero poco explotado, 
debido a la falta de alojamiento, de obras de infraestructura y transporte que le 
permitan desarrollar un verdadero turismo ecológico.  Por otro lado San Andrés  
además del turismo recreacional se destaca el desarrollo del comercio 
internacional, como puerto libre comercializa mercancías internacionales libres de 
aranceles, lo que atrae a turistas Nacionales e internacionales. 
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CONTEXTO TERRITORIAL 
 
Demografía 
 
Población 
 
Según el censo de población 2005, el departamento de San Andrés Isla cuenta 
con 65.627 habitantes; de los cuales 48.421 habitan en la cabecera del 
departamento (73,8%) y 17.206 en el resto (26,2%). 

 
Tabla 1. Población por zona.  

Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina 2005 

Zona Total % 

Cabecera 48.421 73,8% 

Resto 17.206 26,2% 

Total 65.627 100,0% 

Fuente: DANE, Censo General 2005 población conciliada ï  
Cálculos Equipo de Trabajo 

 
Tabla 2. Proyección Población por sexo y por edad en grupos quinquenales.  

Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina -2009 

Edad Total Hombres Mujeres 

Total 72.735 36.174 36.561 

0-4 6.397 3.280 3.117 

5-9 6.561 3.343 3.218 

10-14 6.879 3.508 3.371 

15-19 6.936 3.558 3.378 

20-24 6.274 3.207 3.067 

25-29 5.538 2.856 2.682 

30-34 4.992 2.485 2.507 

35-39 4.615 2.253 2.362 

40-44 5.692 2.751 2.941 

45-49 5.747 2.787 2.960 

50-54 4.447 2.122 2.325 

55-59 3.042 1.395 1.647 

60-64 2.006 983 1.023 

65-69 1.345 643 702 

70-74 1.045 480 565 

75-79 596 276 320 

80 Y MÁS 623 247 376 

% 100,0% 49,7% 50,3% 
Fuente: DANE, Proyecciones con base en el Censo General 2005 
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La distribución por sexo y edad de la población del departamento, muestra que los 
rangos etáreos con el mayor porcentaje de la población se encuentra en aquellos 
cubiertos por personas de 0 a 14 y de 35 a 44 años de edad. En el caso de las 
mujeres, el 30% de la población se sitúa en el primer rango, siendo el mayor 
porcentaje entre los 10 a 14 años de edad (10,3%). De otra parte, el 17,3% de las 
mujeres se sitúa en el rango de 35 a 44 años de edad. 
 
En los hombres, la población entre 0 y 24 años representa el 49% del total, siendo 
el mayor porcentaje entre los 0 a 4 y los 10 a 14 años de edad (10,9% en ambos 
rangos). Al igual que las mujeres, se destaca la población entre 35 y 44 años de 
edad la cual representa el 16,5% del total. 
 

Figura 11. Pirámide poblacional - Archipiélago de San Andrés,  
Providencia y Santa Catalina, 2005. 

 
Fuente: DANE, Censo General 2005 ï  

Cálculos Equipo de Trabajo 

 
La distribución demográfica por zona, la estructura de la pirámide poblacional en la 
cabecera es muy similar a la del conjunto del archipiélago, aunque la participación 
de ambos sexos de la población entre 0 y 14 años de edad, en un poco mayor a la 
del promedio departamental.  
 
En el resto del departamento, la participación de la población de 0 a 14 años de 
edad es menor en ambos sexos, y existe una mayor proporción de personas entre 
15 y 34 años de edad con relación a la cabecera. 
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Figura 12. Pirámide poblacional por zona. Archipiélago de San Andrés,  
Providencia y Santa Catalina 2005 

Cabecera 

 
 

Resto 

 
Fuente: DANE, Censo General 2005 ï  
Cálculos Equipo de Trabajo 

 
En la base Sisbén certificada a marzo de 2009 se encuentran registradas 43.878 
personas, de las cuales 30.336 (69,1%) se encuentran en la zona urbana y 13.542 
en el resto (30,9%). El 96% de esta población pertenece a los niveles 1, 2 y 3 de 
Sisben (DNP-Sisben 2009). 
 
Esta población corresponde a 12.406 hogares de los cuales 8.800 (70,9%) están 
en la zona urbana del departamento. 
 
De acuerdo con las proyecciones de población a partir del Censo 2005, en el 2009 
el departamento de San Andrés Isla cuenta con una población de 72.735 
habitantes, de los cuales 50,3% son mujeres (36.561) y el 49,7% son hombres 
(36.174). 
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Figura 13. Pirámide poblacional - Archipiélago de San Andrés,  
Providencia y Santa Catalina, 2009.  Según Datos ajustados del DANE 

  
Fuente: DANE, proyecciones de población con base en el Censo  
General 2005 ï  Cálculos Equipo de Trabajo 

 
En el 2005 fueron censados 21.752 niños, niñas y adolescentes entre 0 y 17 años 
de edad, que corresponden al 33,1% de la población. Por otra parte, se censaron 
12.522 jóvenes entre 14 y 26 años de edad, los cuales representan el 19% del 
total de la población de las islas. En su conjunto, la población de infantes, 
adolescentes y jóvenes (sumando de 0 a 26 años de edad) representa el 45% de 
los habitantes del archipiélago. 
 
Las proyecciones de población para el año 2009, reflejan el incremento en un 
punto porcentual de la participación de la población joven en el total de la 
población con relación al 2005, así como la estabilidad en la participación de los 
menores de 18 años de edad.  
 

Tabla 3. Población menor de 18 años  y joven, y participación en el total de la población, 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina ï 2005 y 2009. 

Edad 
2005 2009* 

Total % Total % 

Menores 18 años 21.752 33,1% 24.056 33,1% 

Jóvenes 14-26 años 12.522 19,1% 14.610 20,1% 

NNAJ 0-26 años 29.703 45,3% 33.047 45,4% 

Fuente: Dane Censo 2005 y proyecciones de población; *Datos hasta 24 años  
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Figura 14. Proyecciones de población por edad ï  

Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina  
2005-2011. 

 
Fuente: Dane proyecciones de población con base en el Censo 2005.  
Cálculos propios 

 
De acuerdo con las proyecciones de población para el año 2009 en el 
departamento, el 93% de la población menor de 18 años de edad vive en San 
Andrés Isla y el 7% en Providencia. Esta proporción es similar en lo que respecta 
a la población entre 14 y 24 años de edad. 

 
Tabla 4. Población menor de 18 años y joven por municipio.  

Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina ï 2009. 

Municipio 
Menores 
18 años 

% 14-24 años % 

San Andrés  22.472 93,4% 13.624 93,3% 

Providencia 1.584 6,6% 986 6,7% 

Total 24.056 100,0% 14.610 100,0% 

Fuente: Dane Censo 2005 y proyecciones de población. Cálculos propios 

 
La distribución de los niños y niñas menores de 18 años por rangos de edad, 
muestra que el 33,7% (7.328) de los niños y niñas del departamento están en el 
rango entre los 0 y 5 años de edad (primera infancia), el 33,4% (7.229) en el rango 
de 6 a 12 años de edad (infancia) y el 32,9% (7.195) en el 12 a 17  años de edad 
(jóvenes). 
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Figura 15. Distribución porcentual de la población menor de 18 años de edad, según ciclo 
vital. Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina 2005 

 

 
Fuente: DANE, Censo General 2005 ï  
Cálculos Equipo de Trabajo 

 

La distribución porcentual de la población menor de 18 años de edad por zonas en 
el departamento, muestra que del 100% entre 0ï5 años el 73,5% vive en la 
cabecera y el 26,5% en el resto, así mismo entre 6-11 del 100% en esas edades el 
74,3% viven en la cabecera y el 25,7% en el resto, al igual del 100% de la 
población entre 12-17 años el 72,3% viven en la cabecera y el 22,9% en el resto, 
con una distribución total en la que el 73,4% vive en la cabecera y el 26,6% en el 
resto.  Las cifras por ciclo vital muestran tanto en la cabecera como en el resto, 
una participación superior de niños y niñas entre 6 y 11 años de edad (74,3% y 
25,7%, respectivamente). 
 
Tabla 5. Distribución porcentual de la población de 0 a 17 años de edad, según ciclo vital y  

zona. Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, 2005  

  Ciclo Vital   

Zona 0-5 años 6-11 años 12-17 años Total 

Cabecera 73,5% 74,3% 72,3% 73,4% 

Resto 26,5% 25,7% 22,9% 26,6% 
        Fuente: DANE, Censo General 2005 ï Cálculos Equipo de Trabajo 

 
La distribución porcentual de los jóvenes por zonas muestra que el 70,6% vive en 
la cabecera y el 29,4% en el resto del departamento. 

 
Tabla 6. Distribución porcentual de la población de 14 a 26 años de edad, según zona. 

Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina 2005  

Zona 14-26 años 

Cabecera 70,6% 

Resto 29,4% 
Fuente: DANE, Censo General 2005 ï  
Cálculos Equipo de Trabajo 

 
De acuerdo con las proyecciones de población del DANE para el 2009, la 
población de 0 a 24 años de edad es de 37.266, lo que equivale al 51,2% de la 
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población total. Con relación al censo 2005, se aprecia una disminución en la 
participación (58%) que se refleja tanto en la población menor de 18 años (33%), 
como de los jóvenes entre 14 y 26 años de edad (18%), datos que coinciden con 
el aumento en las proyecciones de población del número de personas entre 20 y 
30 años edad. 
 

Tabla 7. Proyección de población de 0 a 24 años de edad, según ciclo vital y sexo. 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina 2009  

Ciclo vital Hombre Mujer Total 

0-5años 3.938 3.748 7.686 

6-11 años 4.064 3.919 7.983 

12-17 años 4.297 4.090 8.387 

Total 0-17 años 12.299 11.757 24.056 

Total 14-24 años 6.765 6.445 13.210 

Fuente: DANE, proyecciones de población municipal por edades  
simples y sexo 0 a 24 años 

 
Tabla 8. Composición de la población 0 a 24 años de edad según ciclo vital y sexo. 

Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina 2009  

Ciclo vital Hombre Mujer Total 

0-5años 32,0% 31,9% 32,0% 

6-11 años 33,0% 33,3% 33,2% 

12-17 años 34,9% 34,8% 34,9% 

Total 100,0% 100,0% 100,0% 
Fuente: DANE, proyecciones de población municipal por  
edades simples y sexo 0 a 24 años 

 
Por sexo, las proyecciones de población de 14 a 24 años de edad reflejan una 
participación ligeramente superior de los hombres (51,2%) frente a las mujeres 
(48,8%). 
 

Tabla 9. Composición de la población 14 a 24 años de edad según sexo.  
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina 2009  

Ciclo vital Hombre Mujer Total 

14-24 años 51,2% 48,8% 100,0% 

Fuente: DANE, proyecciones de población municipal por edades  
simples y sexo 0 a 24 años 

 
De acuerdo con el censo 2005, cerca del 45% de los niños, niñas y adolescentes 
del departamento archipiélago declaran ser raizales, el 40% afirman no pertenecer 
a ninguna etnia, el 15% se declara afro colombiano. 
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En cuanto a los jóvenes, el porcentaje de ellos que declara no pertenecer a 
ninguna etnia es de 40%, y aquellos que se consideran raizales son el 42%. El 
17% de ellos se declara afro colombiano. 
 
Tabla 10. Distribución porcentual de la población 0 a 26 años de edad por ciclo vital, según 

etnia. Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, 2005  

Ciclo 
Vital 

Indígena 

Raizal de 
San Andrés 

y 
Providencia 

Palenquero 
Negro (a), 

mulato, afro 
colombiano 

Ninguno 
de los 

anteriores 

No 
Informa 

Total 

0-5 años 0,0% 46,5% 0,0% 12,8% 39,8% 0,8% 100,0% 

6-11 
años 

0,0% 42,8% 0,0% 13,7% 43,4% 0,1% 100,0% 

12-17 
años 

0,0% 44,8% 0,0% 17,6% 37,5% 0,1% 100,0% 

TOTAL 
0-17 
años 

0,0% 44,7% 0,0% 14,7% 40,2% 0,3% 100,0% 

Total 14-
26 años 

0,0% 42,4% 0,0% 17,0% 40,2% 0,4% 100,0% 

Fuente: DANE, Censo General 2005 ï Cálculos Equipo de Trabajo  

 
Hogares.  De acuerdo con el Censo 2005, el Archipiélago cuenta con 16.063 
hogares, de los cuales 11.223 están en la cabecera (70%) y 4.040 en el resto 
(30%).  
 

Figura 16. Distribución porcentual de los hogares según zona.  
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina 2005 

 
Fuente: DANE, Censo General 2005 ï  

Cálculos Equipo de Trabajo 
 

Según el censo 2005, el número de personas por hogar es de 3,7 en el 
departamento; el número de menores de 18 años de edad es de 1,5 y el de 
jóvenes de 0,8.  
 
En la cabecera, el promedio de personas por hogar es de 3,8, y el de niños, niñas 
y adolescentes y jóvenes es el mismo que el promedio del departamento. En el 
resto municipal, el promedio de personas por hogar es un poco más bajo (3,4) y el 
promedio de jóvenes un poco más alto (0,9). 
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Figura 17. Promedio de personas, menores de 18 años y jóvenes por hogar, según zona. 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina 2005 

 
Fuente: DANE, Censo General 2005 ï Cálculos  
Equipo de Trabajo 

 
Migración, movilidad y desplazamiento 
 
 El 89% de los niños, niñas y adolescentes nacieron en el departamento. Cerca del 
10% manifestaron haber nacido en otro departamento del país, y el 1% en otro 
país. 
 

Figura 18. Distribución porcentual de la población menor de 18 años, por lugar de 
nacimiento, según zona.  

Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, 2005 

 
Fuente: DANE, Censo General 2005 ï  
Cálculos Equipo consultor 

 
Al tomar la población entre 14 y 26 años de edad, se observa que el porcentaje de 
jóvenes nacidos en San Andrés Islas varia de manera significativa pasando de 
89% en el caso de la población infantil y adolescente, a 74% en la cabecera y a 
78% en el resto del departamento. Consecuentemente, el porcentaje de jóvenes 
nacidos en otros departamentos es de 22% en el resto y de 26% en la cabecera. 
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Figura 19. Distribución porcentual de los y las  jóvenes, por lugar de nacimiento, según  
zona.  Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina 2005 

 
Fuente: DANE, Censo General 2005 ï  
Cálculos Equipo consultor 

 
Por edades se corrobora el alto porcentaje de los niños, niñas y adolescentes 
nacidos en el departamento archipiélago. Se observa que en el rango 0 a 5 años 
de edad, el censo arroja el porcentaje más alto de población nacidos en el 
departamento (90%), seguido de la población entre 12 y 17 años de edad (88,1%) 
y entre 6 y 11 años de edad (88%). Esta estructura se invierte en el caso de los 
menores de 18 años de edad nacidos en otros departamentos, ya que allí 
predomina el rango entre 13 y 17 años de edad 11,7%, contra un 7,5% para los 
niños, niñas y adolescentes entre los 0 y los 5 años de edad.  
 

Figura 20. Distribución porcentual de la población menor de 18 años, por lugar de 
nacimiento, según ciclo vital.  

Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina 2005 

 
Fuente: DANE, Censo General 2005 ï Cálculos  
Equipo de Trabajo 
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GASTO PÚBLICO SOCIAL 
 

El artículo 41 del decreto Ley 111 de 1996 o Ley Orgánica de Presupuesto 
dispone: ñSe entiende por gasto p¼blico social aquel cuyo objetivo es la soluci·n 
de las necesidades básicas insatisfechas de salud, educación, saneamiento 
ambiental, agua potable, vivienda y las tendientes al bienestar general y al 
mejoramiento de la calidad de vida de la población, programados tanto en 
funcionamiento como en inversi·nò.  En este sentido, el gasto p¼blico social est§ 
constituido por las erogaciones del Estado en los sectores "sociales". 
Generalmente también se incluyen los seguros sociales (seguridad social, 
asignaciones familiares y obras sociales). El gasto público social no constituye un 
concepto simple de analizar ya que engloba diversos tipos de programas, su 
ejecución está a cargo de los distintos entes descentralizados y responde a 
objetivos de eficiencia (que se refiere a una asignaci·n ñsocialmente correcta" de 
los recursos productivos entre los distintos bienes) y la equidad (que es una 
asignación desde un punto de vista social correcta del ingreso y la riqueza 
existente entre las personas que componen una sociedad), muchas de sus 
funciones son obligaciones que emanan de la Constitución Nacional mientras que 
otras han sido incorporadas a la órbita natural de la acción estatal.  

El Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, 
desarrolla actividades que contribuyen en el ciclo de vida de los niños, niñas, 
adolescentes y jóvenes, con acciones concretas que contribuyen al cumplimiento 
de lo relacionado con la Primera infancia, la Infancia, la Adolescencia y la 
Juventud. Ocurrencia que se hace realidad y evidente al hacer el examen del 
gasto publico social del Departamento. 
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Tabla 11.  Prioridad Fiscal del Gasto Público Social (GPS) 
VIGENCIA 2005 2006 2007 2008 2009 2010 

Presupuesto Inicial      80.417.753  69.241.688 75.244.650 88.998.516 153.723.744 166.152.689 

GPS Inicial 48.346.367 38.351.183 22.488.180 48.272.290 55.956.482 82.193.402 

Inicial           60,12  55,39 29,89 54,24 36,40 49,47 

Presupuesto Definitivo 88.598.120 97.815.925 120.318.489 120.100.501 112.073.627 162.147.445 

GPS Definitivo 49.829.126    53.160.495  35.309.765     63.567.248     53.898.642  92.043.252  

Definitivo 56,24%        54,35%             29,35%     52,93%         48,09%      56,77%  

 

Figura 11.  Comparativo Gasto Público Social (GPS) 
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  FUENTE: Secretaria de Hacienda Departamental 

 

La prioridad fiscal del Gasto Público Social (GPS) inicial, es la relacion entre el 
monto del gasto publico inicial y el monto total del presupuesto publico inicial del 
Departamento multiplicado por 100. La grafica nos muestra la diferencia entre la 
prioridad fiscal del Gasto Público Social GPS inicial; indicandonos una variacion 
con tendencia a la baja en unos 11 puntos aproximadamente entre el año 2005 y 
2009, pasando de 60.12% a 49.47% respectivamente.    
 
El decremento presentado en la vigencia de 2009, obedece a los siguientes 
aspectos: a) la inoportunidad de los giros por parte de la Dirección Nacional de 
Estupefacientes (DNE) y b) los descuentos aplicados inconsultamente 
correspondientes a las vigencias de 2007 y 2008, de los recursos provenientes de 
la Ley 1ª. de 1972 por parte del Ministerio de Hacienda y Credito Público, de 
conformidad con el Decreto 2305 de 2004. 
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Tabla 12.  Prioridad macroeconómica del Gasto Público Social Departamental 

VIGENCIA 2005  2006  2007  2008  2009  2010  

Ejecutado    42.334.358     41.896.153  40.584.010     52.546.914     52.475.589  71.863 

Producto Interno Bruto (PIB)  589.000.000   672.000.000  783.000.000   847.000.000   910.000.000  ND 

Población total (DANE) 61.069 62.387 63.706 65.024 66.342 67.661 

Porcentaje de participación 7,19 6,23 5,18 6,20 5,77 - 

 

Figura 12.  Prioridad macroeconómica del  

Gasto Público Social Departamental 
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FUENTE: Secretaria de Hacienda Departamental 

 
La prioridad macroeconómica del gasto publico social (GPS) del Departamento, es 
la relación entre el total del gasto publico social ejecutado de la vigencia, dividido 
entre el producto interno bruto (PIB) y multiplicado por cien. En la grafica notamos 
que el GPS ejecutado entre los seis años de análisis va en aumento 
permanentemente pasa de 42.334.358 miles de pesos en el 2005, a 71.863.244 
miles de pesos en el 2010. Caso similar sucedió durante los seis años de análisis 
con el PIB Departamental que pasa de 589.000.000 miles de pesos en el 2005 a 
910.000.000 miles de pesos en el 2009, es de anotar que la información 
correspondiente al año 2010 no ha sido reportada a la fecha de la redacción de 
este informe. La variable porcentual pasa de 7.19% en el 2005, a 6.23% en el 
2007, luego desciende en el 2007 a 5.18%, para luego en el 2008 ascender hasta 
6.20% en el 2009; por carecer de la información correspondiente al 2010 se da 
una caída violenta y sin participación.  
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Tabla 13.  Gasto Público Social Per cápita  

VIGENCIA 2005 2006 2007 2008 2009 2010 

Ejecutado 42.334.359  41.896.154  40.584.011  52.546.915  52.475.589  71.863.244  

Población total 
(DANE) 

61.069  62.387  63.706  65.024            66.342  67.610  

Participación 
Percapita GPS 

693.00  671.10  637.00  808.10          791.00  1.105.00  

 

Figura 13.  Gasto Público Social Per cápita 
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FUENTE: Secretaria de Hacienda Departamental 

 

El gasto publico social percapita representa el total del Gasto Público ejecutado 
referente a la poblacion total del Departamento Archipielago de San Andres, 
Providencia y Santa Catalina. Se observa un comportamiento ascendente entre el 
año 2005 que es de $42.334.359 el valor ejecutado y el 2010 que es de 
$71.863.244.  El año 2007 con una ejecución de $40.584.011 fue el año de 
ejecucion del gasto publico mas bajo de los seis años en mencion, debido a una 
menor programación y ejecución de dicho gasto. 
 
La figura 13, muestra una tendencia al alza de la inversion percapita del 
Departamento que pasa de $693.000 en 2005, a $671.100 en 2006. Para 2007 la 
inversión de $637.000 se refleja como la más baja del periodo de estudio,mientras 
que en el 2008 se alcanzo la suma de $808.100.  En el 2009 se inicia un proceso 
de incremento anual que permitió llegar a una inversión de $791.000 pero que 
alcanzó su maximo tope en el año 2010 con $1.105.000.  Todo esto debido al 
incremento de las transferencias del nivel central, adicionado a la voluntad política 
y al interes de la actual administración. 
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Tabla 14.  Prioridad del gasto público social en primera infancia  

Variables/Indicador  2005 2006 2007 2008 2009 2010 

Primera Infancia 
Educación 

3.792.067 3.600.099 3.768.050 3.973.240 4.369.760 4.659.196 

Primera Infancia Salud 28.150 40.116 39.000 38.000 93.906 91.000 

Total GPS Primera 
Infancia 

3.820.217 3.640.215 3.807.050 4.011.240 4.463.666 4.750.196 

 

Figura 14.  Prioridad del gasto público social en  

primera infancia 

 

FUENTE: Secretaria de Hacienda Departamental 

 
Los valores que se incluyen corresponden a las vigencias fiscales  del 2005 - 
2010.  Durante estos periodos el Departamento invirtió en los sectores de Salud y 
Educación la suma de $24.492.584. Los recursos estuvieron orientados al 
cumplimiento de las metas trazadas en el Plan Departamental de Desarrollo,  en 
beneficios especiales de niños y niñas clasificados en los niveles I y II del SISBEN, 
y dentro de los estratos socioeconómicos 1 y 2,  dependiendo de la disponibilidad 
de recursos en los siguientes estratos.   
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Tabla 15.  Prioridad del gasto público social en infancia  

Variables/Indicador  2005 2006 2007 2008 2009 2010 

Prioridad del gasto público social 
en infancia 

9.535.488 9.043.747 9.546.632 9.970.901 11.130.401 11.839.990 

 

Figura 15.  Prioridad del gasto público social en infancia 
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FUENTE: Secretaria de Hacienda Departamental 

 
En cumplimiento del mandato constitucional y legal, el departamento, viene 
trabajando para el fortalecimiento de las condiciones de vida, educativas y de 
salubridad de niños y niñas con el fin de desarrollar sus capacidades y vislumbrar 
el futuro que contemple las demandas prioritarias y propuestas de la sociedad 
civil.  
 
En el año 2005, los recursos invertidos alcanzaron la suma de $9.5 millones, y al 
2010 este valor se incrementó en el 24.21%, con lo cual se beneficiaron niños y 
niñas menores de 12 años, conforme lo establece el Código de la Infancia y la 
Adolescencia, artículo 3º, Ley 1098 de 2006.  En el periodo analizado se invirtió la 
suma de $60.000 millones, y durante los tres años de la actual administración la 
inversión alcanzo $32.000. El indicador contiene los datos de inversión de los 
sectores Salud, Educación y Cultura.  

 

Tabla 16.  Prioridad del gasto público social adolescencia 

Variables/Indicador  2005 2006 2007 2008 2009 2010 

Prioridad del gasto público social 
en adolescencia 

5.743.421 5.443.648 5.778.582 5.997.660 6.760.640 7.180.794 
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Figura 16.  Prioridad del gasto público social adolescencia 
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FUENTE: Secretaria de Hacienda Departamental 

 
La adolescencia es la etapa más difícil de la niñez a la adultez, es así como dentro 
de muchas definiciones podemos decir ñEs ese dif²cil tr§nsito entre la ni¶ez y la 
adultez, entre dos mundos maravillosos, en el cual idealmente, en uno de ellos se 
recibe y en el otro se da. La adolescencia, finalmente es la desazón por cambiar 
del recibir al dar. Finalmente, la naturaleza  es sabia y es obligatorio el tránsito, 
aunque la gran mayoría de los seres humanos pasamos a la adultez con ese 
pequeño detalle, el no querer daréò (Jaime J López M). Esta reflexión condujo al 
Departamento a plantear programas y metas que buscan que el adolescente logre 
su propia identidad y se convierta en una persona que en su forma de pensar y 
actuar este en contra de la injusticia y cree en la justicia y aplique los valores y 
normas aprendidas desde la familia. Desde 2005 - 2010, el Departamento realizo 
inversión en este sector por valor de $36.000 millones y $20.000 millones 
corresponden a los tres años de la actual administración. Con estas inversiones en 
los sectores de Educación, Cultura y Salud, la administración ha contribuido con 
todo aquello que estas personas de algo han adolecido y en muchas ocasiones les 
hace tomar actitudes o normas de vida equivocadas.  
 

Tabla 17.  Participación del gasto en salud en el Gasto Público Social 

  2005 2006 2007 2008 2009 2010 

Participación del 
Gasto en Salud 

11.084.602 12.413.635 12.246.777 14.315.984 14.346.820 16.537.655 

Monto total del 
GPS definitivo 

48.346.367 38.351.183 22.488.179 48.272.289 55.956.482 82.193.402 

Gasto de Salud en 
Primera Infancia 

28.150 40.116 39.000 38.000 93.906 91.000 

Participación 
Primera Infancia 

0,25% 0,32% 0,32% 0,27% 0,65% 0,55% 

Participación GPS 
Salud 

22,93% 32,37% 54,46% 29,66% 25,64% 20,12% 
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Figura 17.  Participación del gasto en salud en el  

Gasto Público Social 
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FUENTE: Secretaria de Hacienda Departamental 

 

La Secretaría de Salud en procura de la garantía de la atención integral en salud 
dirigida a la población de las Islas, ha tenido interés especial en la población 
infante y adolescente consciente que estas etapas del ciclo vital constituyen el eje 
para la ejecución de recursos para la salud y el bienestar de nuestros habitantes. 
En este sentido, paulatinamente se ha incrementado el gasto en salud en Primera 
Infancia, pasando de 28 millones en el año 2005 a 91 millones en el 2010, 
inversión que corresponde a los programas de Vacunación principalmente, 
Nutrición y  Promoción de la salud.   

 

Tabla 18.  Participación del gasto público social en educación en el   

Gasto Público Social 

VARIABLES/INDICADOR 2005 2006 2007 2008 2009 2010 

Prioridad del gasto 
público social  en 
Primera infancia 

3.792.067 3.600.099 3.768.050 3.973.240 4.369.760 4.659.196 

Prioridad del gasto 
público social  en  
Infancia 

9.480.168 9.000.247 9.420.125 9.933.101 10.924.401 11.647.990 

Prioridad del gasto 
público social  en 
Adolescencia 

5.688.101 5.400.148 5.652.075 5.959.860 6.554.640 6.988.794 

Participación del gasto 
público social en 
Educación 

44,78% 42,96% 46,42% 37,87% 41.63% 32,41% 
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Figura 18.  Participación del gasto público social en educación  

en el Gasto Público Social 
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  FUENTE: Secretaria de Hacienda Departamental 
 
Entre los años 2005 y 2010 el porcentaje del Gasto Público Social en Educación 
se ha mantenido constante entre un 44% y 32% respectivamente (ver página 42, 
inciso 3º.) en especial se ha invertido  un mayor valor en infancia y Adolescencia, 
con proyectos como la Alimentación Escolar y Transporte Escolar que garanticen 
la permanencia de los niños, niñas y adolescentes en el sistema educativo. Así 
mismo, se cuenta con la Ludoteca Departamental Naves Chillss, permitiendo la 
participación de los niños, niñas y padres de familia en programas lúdicos y 
recreativos.  
 

Tabla 19.  Participación del gasto en vivienda en el  

Gasto Público Social 

Variables/Indicador  2005 2006 2007 2008 2009 2010 

Participación del gasto en 
vivienda en el  gasto público 
social  

0 45.570 3.117.094 159.100 175.000 0 

Presupuesto total definitivo  49.829.127 53.160.495 35.309.765 63.567.249 53.898.643 92.043.252 

Porcentaje de participación  0,00% 0,09% 8,83% 0,25% 0,32% 0,00% 
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Figura 19.  Participación del gasto en vivienda en el  

Gasto Público Social 

 
FUENTE: Secretaria de Hacienda Departamental 

 
Durante el periodo evaluado se ha invertido en tres (3) proyectos:  Posadas 
Nativas, Subsidio para Mejoramiento de Vivienda y Mejoramiento de las 
condiciones de Saneamiento Básico Ambiental (Viviendas Saludables). La mayor 
inversión esta destinada a este último, no obstante, los otros sectores son 
importantes para el desarrollo del departamento.  La variación se da en razón a la 
disponibilidad de los recursos economicos y la consecuente disponibilidad 
presupuestal, lo cual no esta sujeto a gestión del ente territorial sino a la 
asignación de los recursos por parte de la Nación. 

 

Tabla 20.  Participación del gasto en agua potable y saneamiento ambiental  

en el  Gasto Público Social 

Variables/Indicador 2005 2006 2007 2008 2009 2010 

Agua Potable y 
Saneamiento Ambiental 

751.688 788.144 823.453 870.308 1.355.452 1.402.434 

Presupuesto total 
definitivo  

49.829.127 53.160.495 35.309.765 63.567.249 53.898.643 92.043.252 

Porcentaje de 
participación  

2% 1% 2% 1% 3% 2% 
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 Figura 20.  Participación del gasto en agua potable y  

saneamiento ambiental en el  Gasto Público Social 

 
FUENTE: Secretaria de Hacienda Departamental 

 

Para ampliar las coberturas de los servicios públicos domiciliarios de acueducto, 
alcantarillado y aseo, el gobierno departamental se acogio a los planes 
departamentales de agua y saneamiento básico obteniendo recursos  
significativos para la optimización de estos servicios.  
 
Durante la vigencia de 2008 con los recursos provenientes del Sistema General de 
Participaciones ï Agua Potable y Saneamiento Básico se dio continuidad a los 
servicios públicos domiciliarios de acueducto, alcantarillado y aseo aumentando la 
cobertura en los servicios de los dos primeros ya que aseo contaba con una 
cobertura del 99%.  La cobertura a 2007 de acueducto fue de 47% y de 
alcantarillado de14%, en la vigencia de 2008 se amplio a un 49,6% en acueducto y 
a 25% en alcantarillado. 
 
Una vez adoptado el Plan Departamental de Agua (PDA) se amplia la cobertura 
inicial en el servicio de acueducto del 50,3% en el año 2009 al 55% en el 2010 
logrando en el 2019 la meta de cobertura del 75% en este servicio básico para la 
comunidad. Tambien se logrará optimizar el servicio actual de acueducto 
reduciendo las perdidas en el sistema que actualmente son del orden del 75%, 
asegurando así un mayor caudal, un mejor suministro de agua potable y 
continuidad en el servicio. Con respecto al servicio de alcantarillado sanitario, 
actualmente, las coberturas se encuentran en un 31% y se proyecta ampliar al 
60% en el 2019; el servicio de aseo tiene cobertura del 99% y se ejecuta un 
proyecto muy importante de aprovechamiento de residuos solidos para la 
producción de energia eléctrica. 
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Tabla 21.  Participación del gasto en recreación en el Gasto Público Social 

Variables/Indicador  2005 2006 2007 2008 2009 2010 

Participación del gasto en 
recreación en el  gasto público 
social  

1.025.314 156.729 306.589 447.948 401.112 851.706 

Presupuesto total definitivo  49.829.127 53.160.495 35.309.765 63.567.249 53.898.643 92.043.252 

Porcentaje de participación 2,06% 0,29% 0,87% 0,70% 0,74% 0,93% 

 

Figura 21.  Participación del gasto en recreación en el   

Gasto Público Social 
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FUENTE: Secretaria de Hacienda Departamental 

 
El Departamento Archipielago con su Unidad Administrativa Especial de Deportes, 
en alianza con el Gobierno Nacional se ha planteado, el gran reto de promover el 
desarrollo recreativo y deportivo en armonía al desarrollo social, cultural y turístico, 
es así, que los niños, niñas, adolescentes y jóvenes a través del buen uso de la 
nueva o de la mejorada infraestructura deportiva y recreativa existente, ha 
motivado el mayor número de eventos donde participan, a través de las diferentes 
entidades actoras del Sistema Nacional de Deporte y Recreación.  Se han 
realizado los juegos intercolegiados, eventos locales, nacionales e internacionales; 
apoyo a ligas en sus torneos, intercambios deportivos y recreativos, a clubes e 
instituciones privadas y oficiales, con el ánimo de promover la participación de 
dicha población, en la búsqueda de una sociedad más justa mediante la práctica 
del deporte y el sano esparcimiento.  
 

Observamos la participación del Gasto Público Social en Recreación que para la 
vigencia del 2005 fue de $1.025 millones represento el 2.06%, y fue considerado 
el año más productivo de ese sector, dado los mayores recursos invertidos en la 



 

54 
 

recreación de los jóvenes de las instituciones educativas y el mayor monto 
asignado en la adecuación y mantenimiento de parques.  Para la vigencia del 
2007 con $307 millones, se cuenta con una participación del 0,87%, pero no para 
comparar con otras vigencias, dado que el presupuesto total definitivo disminuye 
notablemente en esta vigencia. Retomando la serie, para los años 2006, 2008, 
2009 y 2010, vemos un aumento progresivo, teniendo en cuenta la base de 2006 
que fue de 0.29 del presupuesto total definitivo, para la vigencia 2008 y a pesar 
que se duplica el presupuesto definitivo, lo que haría disminuir el porcentaje de 
participación, se cuenta con una participación de 0.70% y esta pasa a una tasa del  
0.74% en el 2009 y se incrementa en el 0.91% en el 2010, lo anterior, dada la 
efectiva inversión en adecuación y mantenimiento de la infraestructura recreativa y 
el desarrollo de actividad física.  Observamos igualmente la inversión en el 
municipio de Providencia de más de $150 millones en infraestructura recreativa 
del Polideportivo de South West Bay. 
 

Tabla 22.  Participación del gasto en cultura en el  Gasto Público Social  

Variables/Indicador  2005 2006 2007 2008 2009 2010 

Participación del gasto 
en cultura en el  gasto 
público social  

215.346 136.201 331.484 172.770 752.772 3.008.478 

Presupuesto total 
definitivo  

49.829.126 53.160.495 35.309.765 63.567.248 53.898.642 92.043.252 

Participación del gasto 
en cultura en el  gasto 
público social  

0,43%  0,26%  0,94%  0,27%  1,40%  3,27%  

 

Figura 22.  Participación del gasto en cultura en el   

Gasto Público Social 
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  FUENTE: Secretaria de Hacienda Departamental 

 

Observamos en la tabla 22 un gran incremento en el 2010 gracias a las gestiones 
realizadas y al interes del departamento en fortalecer todos los procesos y 
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programas que giran en torno al beneficio de la niñez del departamento insular, 
rescatando y haciendo participativo el ejercicio lúdico de los deberes y derechos 
que se encuentran consignados en el Código de Infancia y Adolescencia, de ese 
modo el gobierno departamental ha asumido este rol que no es unicamente de la 
administración sino que tambien se ha concientizado a la sociedad civil.  En este 
propósito se invirtieron recursos en la reconstrucción de la Casa de la Cultura de 
la Loma, en el Proyecto Living Our Culture In Your Neighborhood San Andres, 
Providencia y Santa Catalina Islas, fortalecimiento de las Escuelas de Formación 
Artistica a través de la vinculación de los Gestores Culturales. 
 

Tabla 23.  Participación del gasto en deporte en el  Gasto Público Social 

Variables/Indicador  2005 2006 2007 2008 2009 2010 

Participación del gasto en 
deportes en el  gasto público 
social  

404.195 639.303 1.019.193 1.941.159 450.000 3.518.366 

Presupuesto total definitivo  49.829.127 53.160.495 35.309.765 63.567.249 53.898.643 92.043.252 

Porcentaje de participación 0,81% 1,20% 2,89% 3,05% 0,83% 3,82% 

 

 
Figura 23.  Participación del gasto en deporte en el 

Gasto Público Social 
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  FUENTE: Secretaria de Hacienda Departamental 
 
En cuanto al Gasto Público Social en el Deporte, observamos que la mayor 
inversión se dio en el año 2010 con $3.518 millones representados en un 3.82%, 
lo sigue el año 2008 con $1.941 millones y un 3,05%; mientras que la menor 
inversión fue durante la vigencia del 2009 con $450 millones y un 0,83%, seguido 
del 2006 con $ 639.30 millones y 1,20%.  Así mismo, para los juegos deportivos 
nacionales se gestiono con el Gobierno Nacional más de $60.000 millones durante 
la vigencia 2008, para la construcción del Estadio de Béisbol de mayores, Coliseo 
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de Baloncesto en San Luis, Estadio de Futbol y el más hermoso escenario de 
Softbol de Latinoamérica.  Así mismo, en este sector se invierteron recursos en la 
Construcción del Estadio de Beisbol Infantil en la Isla de San Andrés y en la Isla 
de Providencia se apoyó con recursos por valor de $400.8 millones para la 
Construccion del Coliseo de Bottom House. Lo anterior, sin contar, que durante el 
2009 se realizaron gestiones y aprobación en forma simultánea y por primera vez 
de 7 proyectos ante COLDEPORTES NACIONAL, por un monto de $240 millones 
de los cuales $90 millones correspondían al componente de recreación y 150 
millones al sector de deporte. Hay que resaltar q en la vigencia del 2009 se logro 
formular un proyecto para el desarrollo deportivo y recreativo mediante el uso de la 
nueva infraestructura deportiva existente, por un monto de $1.608 millones ante la 
Dirección Nacional de Estupefacientes, el cual apoyaría directamente a las ligas y 
clubes y el mantenimiento de la infraestructura deportiva, en la actualidad estamos 
asumiendo la vigilancia y el pago de los servicios públicos de estos escenarios 
deportivos, este proyecto fue viabilizado y estamos a la espera de la asignación de 
recursos.  
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La primera infancia, es una de las fases de gran importancia en el ciclo de vida 
humano, es muy significativa en el desarrollo que hace que solo en el paso de 
unos pocos años (0 a 5) de un individuo parcialmente indefenso y sin grandes 
posibilidades de supervivencia a no ser por el cuidado que recibe del adulto que le 
atiende y alimenta, pase a desarrollar y poseer prácticamente todas las bases y 
facultades físicas y mentales que le han de posibilitar desenvolverse 
posteriormente en la vida. 
 
Los primeros años de existencia son cruciales, los niños y niñas que reciben 
protección y cariño durante su primera infancia, tienen más probabilidades de 
sobrevivir y crecer saludablemente, de padecer menos enfermedades, trastornos y 
de desarrollar completamente sus aptitudes cognitivas, lingüísticas, emocionales y 
sociales. Todos los niños y niñas tienen el derecho a sobrevivir y desarrollarse, a 
garantizar que en su infancia gocen de unas condiciones óptimas en sus primeros 
años de vida, es una de las mejores inversiones que un país puede realizar si 
desea competir en una economía mundial que se base en el capital humano. Sin 
embargo, tristemente, la primera infancia es la que menos atención e intervención 
recibe por parte de los gobiernos.   
 
Aunque nunca es tarde para mejorar la calidad de vida de niños y niñas, los cinco 
primeros años de su vida son cruciales para su supervivencia y desarrollo. 
Enfermedades frecuentes, entornos insalubres y una alimentación deficiente 
minan el potencial de la niñez. Si el cerebro infantil, extraordinariamente receptivo 
durante los cinco primeros años, no recibe los estímulos que precisa, la capacidad 
del niño o niña para diversos tipos de aprendizaje puede verse reducida de forma 
importante.   
 
Lo que ocurre con los niños y niñas en los primeros años de vida tiene una 
importancia fundamental tanto para su bienestar inmediato como para su futuro. Si 
en los primeros años de vida un niño recibe el mejor comienzo, probablemente 
crecerá sano, desarrollara capacidades verbales y de aprendizaje, asistirá a la 
escuela y llevara una vida productiva y gratificante. Sin embargo, a millones de 
niños y niñas alrededor del mundo se les niega el derecho a alcanzar todas sus 
posibilidades. Es necesario que cada niño y niña reciba el mejor comienzo en la 
vida, su futuro y, en consecuencia el futuro de sus comunidades, de las naciones y 
del mundo entero, depende de ello. 
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Categoría:  Existencia 
 
Objetivos de Política 
 
Todos vivos 
 
Los indicadores que a continuación se presentan hacen parte del ejercicio que 
como Estado monitorea y mide el impacto de la política de Salud Pública en la 
comunidad del departamento y su desarrollo entre los distintos actores del sistema 
de Salud, dirigidos a impactar alguno de estos indicadores, así como evaluar la 
evolución de alguna enfermedad puntual en la población objeto garante de la 
Política de la Infancia,  la Adolescencia y la Juventud, consagrado en la Ley 1098 
de 2006 ñC·digo de la Infancia y la Adolescencia, Ley 375 de 1997 ñLey de 
Juventudò, el Decreto  3039 de 2007 ñPlan Nacional de Salud P¼blicaò y dem§s 
normas concordantes.  
 
Teniendo en cuenta que la información de 2009-2010 (DANE) es preliminar y por 
lo tanto, no se presta para realizar comparaciones, la información departamental 
se presenta para el año 2009 y 2010 basados en los datos procesados en la 
Secretaria de Salud a partir de las Estadísticas Vitales. También se utilizan datos 
de otras fuentes primarias nacionales como las Encuestas Nacionales de 
Demografía y Salud (ENDS) de Profamilia 2007. 
 

Tabla 24. Razón de mortalidad  materna  
(Por cada 100.000 nacidos vivos) 

AÑOS 
COLOMBIA SAN ANDRÉS 

TASA CASOS TASA CASOS 

2005 73,06 526 0 0 

2006 75,02 536 0 0 

2007 75,57 536 107,64 1 

2008 62,76 449 0 0 

2009 75   114,55 1 

2010 75   0 0 
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Figura 24. Razón de mortalidad  materna  
(Por cada 100.000 nacidos vivos) 

 
     Fuente:  Secretaria de Salud Departamental ï Datos DANE 2008 

 

Tabla 25. Razón de mortalidad  materna 

Variables 2005 2006 2007 2008 2009 2010 

Número de defunciones de mujeres 
gestantes por complicaciones del 
embarazo, parto o puerperio  

0 0 1 0 1 0 

Nacidos vivos según lugar de 
residencia de la madre 

978 922 929 812 873 828 

Defunciones X 100.000 nacidos 
vivos + muertes fetales + abortos 

0 0 107,64 0 114,55 0 
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 Fuente: Secretaria de Salud Departamental 
 
El quinto Objetivo de Desarrollo del Milenio ïODM- consiste en mejorar la salud 
materna. Para el caso de Colombia la meta es reducir a 45 muertes por cada 
100.000 nacidos vivos. 
 
Según datos del DANE, en el año 2008, la razón de mortalidad materna en 
Colombia fue de 62.7 por cada 100.000 nacidos vivos, lo que representa una 
disminución del 43,7% de la mortalidad materna frente al año 2000. Sin embargo, 
aún estamos lejos de cumplir la meta propuesta para el departamento que es de 0 




